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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre,  el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidas a esta Sesión 
Extraordinaria número 51. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 
fracción 11 y 12 de la  Constitución Política del Estado, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 22 horas con 58 
minutos del día 29 de enero del año 2010 se declara abierta esta Sesión 
Extraordinaria, les pido tomen asiento por favor. Le solicito señor Secretario tome 
lista de asistencia y en su caso declare la existencia de Quórum legal para 
sesionar”. 1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, toma la palabra: “Con el permiso del H. Cabildo de Zacatecas 
me permito tomar lista de asistencia y en su caso declarar existencia de Quórum 
legal para sesionar: Presidente Jesús López Zamora. Los Ciudadanos Regidores: 
1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. 
Elena García Villa, 5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 6.- Jaime Ramos 
Martínez, 7.- Cruz Tijerín Chávez, 8.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 9.- 
Ma. Judith Hernández Terrones (se integra después de iniciada la sesión), 10.- 
Raúl Dueñas Esquivel (se integra después de iniciada la sesión), 11.- Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero, 12.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 13.- Ubaldo 
García Escareño, 14.- Rodrigo Román Ortega, 15.- Osvaldo Contreras Vázquez, 
16.- Salim Francisco Valdés Sabag, 17.- Emilio Parga Carranza, 18.- Fernando 
Becerra Chiw, 19.- Gabriela Reyes Cruz y 20.- Armando Moreno García. No así la 
C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano. 2.- Declaración 
de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, “Doy cuenta a este Honorable Cabildo que tenemos la asistencia de 21 
regidores por lo tanto se declara que existe Quórum Legal para sesionar y en 
consecuencia todos los acuerdos que emanen de ésta Sesión tendrán plena 
validez”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
comenta: “le solicito Secretario dé lectura al proyecto del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: “Señoras y 
señores, previo a la lectura damos cuenta de la llegada de los regidores Ma. Judith 
Hernández Terrones y Raúl Dueñas Esquivel integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, A su consideración el siguiente: 3.- Proyecto del Orden del Día. 1.- 
Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en 
su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su caso, de la aprobación del 
dictamen que emite el H. Comisión Edilicia de Hacienda correspondiente al mes de 
diciembre de 2009, y anexos. (Paquete Hacendario que incluye Estados 
Financieros Diciembre 2009, Transferencias del Cuarto Trimestre del 2009 e 
Informe Anual de Cuenta Pública 2009) 5.- Aprobación en su caso, del Programa 
Económico para el Ejercicio Fiscal 2010 (Incluye Exposición de Motivos, 
Presupuesto de Egresos, Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal y Anexos). El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la 
palabra: “Solicito al señor Secretario sírvase a tomar la votación correspondiente 
con relación a la aprobación del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: “Señoras y Señores integrantes del H. 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación al punto número 3, aprobación del orden del día. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 486) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la palabra: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, hace uso de la voz: “Doy cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.- Aprobación 
en su caso, de la aprobación del dictamen que emite el H. Comisión Edilicia 
de Hacienda correspondiente al mes de diciembre de 2009, y anexos. 
(Paquete Hacendario que incluye Estados Financieros Diciembre 2009, 
Transferencias del Cuarto Trimestre del 2009 e Informe Anual de Cuenta 
Pública 2009) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: “Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal Ma. del 
Consuelo Argüelles Arellano para que exponga el dictamen correspondiente. Le 
cedo la palabra al Secretario de la Comisión de Hacienda para que de lectura al 
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dictamen, Contador Jorge Fajardo”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, toma la 
palabra: “Con su permiso señor Presidente, compañeros del Cabildo, como 
Secretario de la Comisión de Hacienda voy a dar lectura del dictamen 
correspondiente al corte de caja del mes de diciembre del 2009”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“Gracias, si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la voz hasta 
por diez minutos en primera ronda y en segunda hasta en 5 minutos. Personas que 
se registren en primera, la Regidora Ángeles Fernández, Jorge Fajardo, Rodrigo 
Román y Gaby Pinedo Morales, Jaime Ramos Martínez, Cruz Tijerín Chávez y 
Osvaldo Contreras. Adelante Regidora”. La C. Regidora Ma. de los Ángeles 
Fernández Guerrero, toma la palabra: “Buenas noches, con el permiso del Pleno, 
con el permiso del Presidente, solamente para hacer la aclaración porqué no 
aparecen las firmas de algunas personas, que son tres de los regidores. Estando 
en sesión de trabajo y haber llegado hasta el final, ahí hubo algunos errores a la 
hora de realizar el acta de trabajo y ya no se nos pasó a firma, es por eso que no 
viene firmada por estos tres regidores y quiero reiterar que también estamos de 
acuerdo. Es cuanto”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, dice: “Yo quiero 
manifestar que en este momento acabo de firmar el documento”. El C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, hace uso de la voz: “Con permiso señor Presidente 
municipal, bienvenido a la fiesta grande, bienvenido a su casa, bienvenido a la 
fiesta brava; señor Secretario, compañeros regidores, amigos todos. Felicitar 
nuevamente al señor Tesorero por su trabajo tan arduo que realiza, y qué mejor 
que hablar bien de él cuando no se encuentra. La verdad que su trabajo es muy 
arduo y muy profesional, se lo hemos ya reconocido. Sin embargo señor 
Presidente, no sé si usted esté enterado, hay por ahí todavía un litigio en la 
cuestión de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado, con relación a una 
de las partidas „de otros arrendamientos‟, en el caso de las luminarias, y por 
congruencia me ha mortificado y me ha dolido a mí en lo personal a partir de que 
llegó Nacho, y espero que con su llegada estemos trabajando con armonía y con la 
limpieza y la transparencia que este H. Ayuntamiento requiere para el servicio de 
los habitantes del Municipio, así lo deseo y pondremos el máximo de los esfuerzos 
para que así se logre. Explicar y decir que en lo que respecta a la partida 3206 mi 
voto no es favorable, lo voto en lo particular todo el corte de caja, la cuenta pública 
anual, pero la partida especialmente la „3206 y otros arrendamientos‟, mi voto sería 
en contra, nada más y ojalá de veras espero que ahora sí la Cámara de Diputados 
haga rápido el trabajo para que el esfuerzo que usted está realizando, usted al 
llegar aquí a este Municipio sea lúcido y que sobre todo sea de beneficio para los 
zacatecanos. Creo que el señor Secretario del Ayuntamiento le informará que así 
hemos venido, al menos en lo personal, así hemos venido votando estas cuentas 
públicas, con la tristeza para el Contador Ignacio Sánchez que se ha esmerado 
muchísimo en traernos los números, y el sacrificio y esfuerzo que hacen los 
compañeros de Hacienda para traer también a pronto análisis el corte de caja 
mensual de cada uno de los Departamentos y Direcciones de este H. 
Ayuntamiento. Y una vez más le ratifico mi buena fe, mi alegría de que llegue usted 
por aquí y ojalá entre todos encontremos el „alto en el camino‟ que habíamos 
solicitado, y que sea para bien de los zacatecanos. Tenga la seguridad que vamos 
a poner todo lo que esté de nuestra parte”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “muchas gracias, se le concede el 
uso de la palabra a la regidora Gabriela Evangelina Pinedo”. La C. Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, hace uso de la voz: “En el mismo sentido 
que mi compañero Rodrigo Román, para decir que los compañeros de la fracción 
del PRD y de la fracción del PT votaremos a favor en lo general, pero también en 
contra en lo particular en la partida „3206 otros arrendamientos‟. Como ya lo 
explicaba, en función de encontrarse en proceso  y no tener todavía una resolución, 
y es en ese sentido es que lo votaremos en contra, sólo en eso, y en lo general a 
favor”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “Se le concede la palabra al regidor Jaime Ramos Martínez”. El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, toma la palabra: “Con el permiso del Pleno, 
bueno ya lo comentaba aquí la compañera simple, notificando pues lo que aquí se 
menciona en cuestión del escrito que se hace, y bueno pues mi comentario 
prácticamente va en ese sentido señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “Se le concede el uso de la voz al 
regidor Cruz Tijerín Chávez”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, toma la palabra: 
“Gracias señor Presidente, para sumarme a los parabienes que ya se han 
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expresado, y para externarle y ratificarle nuestra plena disposición de fortalecer el 
equipo de trabajo que usted encabeza a partir ya del pasado fin de semana, 
esperando que así como ya lo habíamos comentado en el transcurso de la propia 
semana que está concluyendo, habremos de empeñarnos para que juntos 
podamos seguirle rindiendo cuentas a los habitantes del municipio de Zacatecas; 
por otra parte también a nombre de la fracción del PRI representada en este 
Órgano de Gobierno, representada por la compañera Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz y el de la voz, ratificar que estamos a favor en lo general y en lo 
particular del corte de caja del mes de diciembre, excepto en la partida „3206 otros 
arrendamientos‟, que tiene que ver con el pago por el contrato de arrendamiento de 
las luminarias, y que bueno es un tema como aquí ya se expresó que se está 
revisando minuciosamente por la Legislatura del Estado y no ha habido ningún 
pronunciamiento al respecto. Por lo tanto nos reservamos nuestro voto en esta 
partida 3206. Es cuanto señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “Gracias, se le concede el uso 
de la palabra al regidor Osvaldo Contreras”. El C. Regidor Osvaldo Contreras 
Vázquez, comenta: “Con su permiso señor Presidente, compañeros del Cabildo, 
nada más para mencionar a nombre de la fracción del PAN, primero darle la 
bienvenida y segundo decirle que la fracción del PAN no irá ni atrás ni delante de 
usted señor Presidente, irá a lado en este trayecto que le toca, pues, la 
encomienda. Y en relación al corte de caja, pues la fracción del PAN está a favor en 
lo general y en lo particular”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, hace uso de la voz: “Gracias. Sí se considera lo 
suficientemente discutido, solicito al señor Secretario sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, toma la palabra: “Señoras y señores integrantes de este H. Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con 
relación a la aprobación del punto número 4, y debido a que el dictamen contiene 
tres propuestas de punto de acuerdo se somete a la consideración del Pleno por 
cada uno de los puntos: 1.- Autorizar el corte de caja correspondiente al mes de 
diciembre de 2009 que presenta esta Tesorería Municipal, en concordancia a lo 
dictado en el numeral 96 fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 487) El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta el siguiente 
punto dentro del dictamen del corte de caja a autorizar es: 2.- Autorizar las 
Adecuaciones, Transferencias Presupuestales incluidas en el anexo número 9 de 
este corte de caja, tocantes al trimestre octubre-diciembre del 2009. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 488) El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta el siguiente 
punto dentro del dictamen del corte de caja a autorizar es: 3.- Autorizar el Informe 
anual de Cuenta Pública por el Ejercicio Fiscal 2009, en arreglo a lo marcado por 
los artículos arriba invocados 2, 7, 9 y 11 de la Ley de Fiscalización Superior por el 
Estado de Zacatecas y demás relativos y aplicables de las Normas vigentes en la 
entidad. El cual es aprobado por unanimidad de votos. Desde luego con lo que se 
ha asentado ya en el acta de las participaciones que se han tenido”. (Punto de 
Acuerdo número 489) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “Le solicito al señor Secretario continúe con el siguiente 
punto a desahogar en el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: “A continuación le informo al Pleno de 
este H. Cabildo, que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.- 
Aprobación en su caso, del Programa Económico para el Ejercicio Fiscal 2010 
(Incluye Exposición de Motivos, Presupuesto de Egresos, Lineamientos para 
el Ejercicio Presupuestal y Anexos)”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, dice: “Se propone un receso de 10 minutos”. Se 
declara un receso en la presente sesión de 10 minutos. Se reinicia la sesión, 
tomando el uso de la palabra el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, quien expresa: “Se reanuda la sesión. Le solicito al Señor 
Secretario tome lista de asistencia para el quórum legal”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, toma lista de asistencia, 
encontrándose presentes: el C. Presidente Jesús López Zamora. Los Ciudadanos 
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Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila 
Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 6.- 
Jaime Ramos Martínez, 7.- Cruz Tijerín Chávez, 8.- Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, 9.- Ma. Judith Hernández Terrones, 10.- Raúl Dueñas Esquivel, 
11.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 12.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
13.- Ubaldo García Escareño, 14.- Rodrigo Román Ortega, 15.- Osvaldo Contreras 
Vásquez, 16.- Salim Francisco Valdés Sabag, 17.- Emilio Parga Carranza, 18.- 
Fernando Becerra Chiw, 19.- Gabriela Reyes Cruz y 20.- Armando Moreno García. 
No así la C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: “vamos 
a escuchar a la representante del Sindicato del Municipio”. La C. Líder Sindical, 
Ma. Esperanza Pérez Carrillo, hace uso de la voz: “Muy buenas noches a todos, 
ya tenemos aquí un buen rato, más que nada quiero agradecerles estos minutos 
que me hacen el favor de darme, con la finalidad de comentarles, nosotros el día 19 
de noviembre entregamos un documento a cada una de las fracciones de los 
partidos políticos llamado “Petición Especial para los integrantes de Cabildo”, este 
documento va en el sentido de que se entrega muy individualmente al pliego de 
peticiones que nosotros hacemos anualmente al Presidente Municipal en turno. 
Este pliego de peticiones más que nada va en el sentido de que los integrantes del 
Cabildo analicen la situación económica que se vive allá afuera con los 
trabajadores en muchos aspectos. Los trabajadores de lista de raya tienen unos 
sueldos muy bajos. Los trabajadores de contrato, inclusive, los trabajadores de 
base, aquí hay una diferencia se puede decir muy importante, pero realmente no es 
una diferencia grande en el sentido de que los trabajadores de base tienen la 
prestación, tienen más prestaciones, tienen 50 días de aguinaldo, tienen bono de 
despensa, en cambio los trabajadores de lista de raya, bueno, ustedes saben lo 
que perciben por semana un trabajador de lista de raya, esto es en ese sentido. La 
otra parte es en el sentido de que este año que terminó hubo muchas necesidades 
en relación a las cuestiones de los vehículos que prestan los servicios a los 
residuos sólidos en todos los departamentos. Las necesidades estuvieron muy 
precarias en el sentido de que no había los presupuestos necesarios para el 
mantenimiento de vehículos, no había los presupuestos necesarios para la compra 
de herramientas, o sea, son muchas situaciones importantes que nosotros allá 
afuera de alguna manera día con día, quincena tras quincena, semana tras 
semana, mes con mes, estamos enfrentando una situación a lo mejor no junto con 
ustedes porque no estamos aquí, en relación a los tiempos extras que los 
trabajadores prestan, ya sea en días festivos, ya sean en horarios fuera de su turno 
de trabajo, también se nos ha complicado mucho por cuestión de que no hay 
recursos. Entonces esta petición va en el sentido de que ustedes hagan conciencia 
de la situación que se vive y de la problemática que tenemos que enfrentar. 
Siempre les he dicho, nosotros cooperamos mucho con la Institución, cooperamos 
mucho para ayudar a resolver los problemas que se viven en la prestación de 
servicios públicos, en la prestación de las prestaciones económicas de los 
trabajadores, en todas y cada una de las demandas que tienen los trabajadores, de 
las necesidades que tienen los trabajadores, inclusive aquí no sé si tengan esta 
petición. Traigo una copia fotostática para entregársela al señor Presidente, va en 
el sentido de que reconsideren la posibilidad de disminuir, aquí viene una pequeña 
lista de lo que nosotros proponemos que son servicios personales, alimentos, 
utensilios, telefonía celular, viáticos, servicios oficiales, abstenerse de aprobaciones 
que afecten los recursos propios del municipio, reducir los apoyos a gestiones 
ciudadanas; yo como le decía al principio al Secretario siempre hemos sido muy 
respetuosos de los lineamientos a seguir en los acuerdos en las sesiones de 
Cabildo, pero yo creo que como ciudadanos y como representantes del pueblo que 
son, y como representantes de los trabajadores, nosotros nos vemos en la 
necesidad para pedirles su apoyo para que analicen la situación y mejoremos en el 
sentido de que no nos quedemos recortados de presupuesto, para sacar adelante 
todas las necesidades que preste el municipio al servicio del pueblo, es una. La otra 
en el sentido de que se mejoren los sueldos de los trabajadores de lista de raya, 
estamos pidiendo en el pliego petitorio algunas propuestas muy importantes como 
lo es un bono de fin de trienio, nosotros lo comentábamos en su momento cuando 
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entregamos el pliego petitorio, que se analizara, que si era un día, pues que fuera 
para todos los trabajadores que si eran los 30 días de igual manera, que si eran 5, 
10, 15 los que fueran, pues que contemplen y analicen la situación de que la 
mayoría de los trabajadores, lo que son lista de raya, los trabajadores de contrato y 
base tengan el beneficio de esta aportación. Aquí bueno, yo pedí un poco de 
tiempo para expresarles cuáles son las necesidades más prioritarias de los 
trabajadores, y que de alguna manera yo considero que a lo mejor ustedes aquí se 
encargan de designar los presupuestos, pero que hagan un análisis a conciencia de 
que sí hay pobreza, hay necesidades que sea justa que sea equitativa, yo siempre 
he dicho „nosotros no trabajamos para un bien común o para un bien personal, 
siempre nosotros trabajamos colectivamente‟, donde si un peso conseguimos es 
para todos los trabajadores, entonces, pues, desafortunadamente yo creo que a lo 
mejor ni es el momento, ni es la hora indicado, ni es el día para expresar y 
manifestarles todas y cada una de las creo yo, de las injusticias que se han dado en 
cuestión donde salen perjudicados los trabajadores que tienen más bajos recursos. 
Yo les decía: todos los seres humanos comemos lo mismo, todos los seres 
humanos pagamos luz, agua, gas, entonces yo creo que aquí debemos analizar 
más que nada la situación de los que están debajo de nosotros, de los que están 
esperando que nosotros veamos por ellos, de los que están esperando que 
nosotros le demos un giro importante a los recursos que son propiedad del 
municipio, que son propiedad del pueblo, que son propiedad de los trabajadores y 
que son servicios que se prestan al municipio y a los ciudadanos. También me 
gustaría que analizaran nuestros pliegos petitorios que son en dos sentidos, el que 
es muy individual y el general donde vienen todas y cada una de las prestaciones 
que estamos solicitando, y bueno, esperamos que esta platica o propuesta que 
estamos proponiendo lo analicen muy minuciosamente, y que nosotros tengamos el 
día de mañana una respuesta satisfactoria y de que le podamos decir a los 
trabajadores que ustedes por primera vez piensan en ellos, donde ellos van a sacar 
una respuesta positiva a los sueldos, a las prestaciones, a las necesidades que los 
trabajadores tienen y que además le prestamos al pueblo. Yo  no quisiera llegar el 
día de mañana a un enfrentamiento, porque no hubo un análisis a conciencia de lo 
que nosotros estamos solicitando ¿verdad?. Si alguien en lo personal pudiera hacer 
una pregunta con mucho gusto, les digo, tengo muchas cosas que plantear, que 
comentar, pero de antemano por el momento es todo”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, L. A. E. Jesús López Zamora, comenta: “gracias. En atención a la 
demanda que nos hace y respecto a los pliegos petitorios, y una función 
responsable que corresponde tanto al Presidente Municipal, Cabildo, Secretarios, 
es importante decirle que estamos trabajando en partidas presupuestales en donde 
realmente nos preocupa la situación que se está viviendo al interior de la 
Presidencia Municipal. Creo que tenemos un Cabildo con una alta sensibilidad, en 
donde hemos analizado la situación que se está viviendo, tengo el próximo 
miércoles una reunión con el líder del SUTSEMOP donde vamos hacer 
planteamientos que vayan dirigidos precisamente a mejorar las condiciones que 
tienen, obviamente tenemos que atender las partidas que integran el presupuesto, y 
por supuesto que vamos a estar trabajando en las peticiones que usted haga, de 
manera de trabajar de manera armoniosa y sobre todo empezar a trabajar dentro 
de casa para tener esas condiciones que ustedes necesitan”. Retoma el uso de la 
voz la C. Líder Sindical, María Esperanza Pérez Carrillo, quien menciona: “nada 
más algo que se me pasaba. Sobre la vivienda también es un punto muy importante 
que los trabajadores, el anterior Presidente Municipal les comentó que ya había el 
compromiso, inclusive el convenio correspondiente para las aportaciones al 
Infonavit. La otra es quisiera decirles con todo respeto a todos y cada uno de 
ustedes que tenemos la información que se contempla, donde ustedes tienen 
pensado un bono de fin de trienio para ustedes, a mí me gustaría que, pues que 
eso se quedara en casa para beneficio de los trabajadores, para beneficio del 
pueblo, porque en realidad creo que hay mucho qué hacer y hay mucho que dar y 
hay mucho qué aprender, a mí me gustaría que eso se analizara muy a conciencia, 
con todos y cada uno de ustedes. De antemano muchas gracias por su atención y 
esperamos una respuesta positiva a esta petición y pues nosotros pasamos a 
retirarnos”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: “antes que se retiren 
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señor Presidente, quisiera hacer uso de la voz, gracias señor Presidente, 
compañeras y compañeros, en primer lugar reconocerle a la representante de las y 
los trabajadores sindicalizados de este Honorable Ayuntamiento la oportunidad que 
nos da de escucharla precisamente respecto de los planteamientos que aquí se 
han expuesto, por cierto de manera muy puntual, además de reconocerle la 
oportunidad que nos da de escucharla y por supuesto de ratificar el compromiso 
que en lo individual la fracción del PRI tiene con los trabajadores de base de este 
Ayuntamiento, y por supuesto el compromiso de analizar y de revisar de manera 
muy cuidadosa lo que aquí nos ha expuesto a fin de que se considere, quizá 
pudiéramos, independientemente que el día de hoy se aprueba el Presupuesto de 
Egresos 2010 es de todos conocidos que en la marcha hacen ajustes, podemos 
hacer transferencias de algunos remanentes, de algunos capítulos que luego tienen 
excedentes y pudiéramos buscar la forma de darles respuesta a los planteamientos 
que nos han presentado. Adicionalmente quisiera aprovechar la oportunidad 
también para señalar que justamente ha sido este Honorable Ayuntamiento quien 
durante el año 2009 hizo los trámites necesarios ante el INFONAVIT, el Instituto 
Nacional del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, para que 
individualmente los trabajadores del municipio de Zacatecas pudieran acceder a 
este tipo de prestaciones y pudieran tener una vivienda digna. Creo que, en aras de 
que la sociedad esté debidamente informada, vale la pena resaltar este acto de 
generosidad, pero también de compromiso de este H. ayuntamiento con las y los 
trabajadores, como aquí lo señaló su representante, su dirigente, desarrollan una 
importante labor en beneficio de los ciudadanos del municipio de Zacatecas. En 
otras palabras, a partir del primer día del 2010 se inicia la cotización a dicho 
organismo para que todos los trabajadores de este ayuntamiento, los más de 1500 
trabajadores, dispongan de una cuenta individual de vivienda donde con absoluta 
transparencia podrán consultar el saldo que vayan reuniendo, las aportaciones 
patronales para que accedan a créditos para casa – habitación para ellos y sus 
familias. Vale la pena pues, también que los trabajadores tengan Pleno 
conocimiento de esta acción importante en el que este H. Ayuntamiento ha tenido a 
bien cruzar y que, reitero, que a partir del primero de enero se empieza a cotizar y 
los trabajadores van  a poder consultar el monto que, si así lo desean, el monto que 
se está ya ahí reuniendo para este fin. Sólo quisiera señor Presidente para concluir, 
señalar que la cotización al INFONAVIT será de 5 salarios base de cotización por 
cada trabajador, y esto asciende a casi cuatro millones y medio de pesos, a razón 
de ochocientos noventa y ocho mil pesos, trescientos ochenta y seis centavo por 
cada bimestres que habrá de aportar este gobierno para que las y los trabajadores 
puedan acceder a esta prestación. Cabe señalar antes no la tenían, no hubo ni 
siquiera el intento de otras administraciones por garantizar a los trabajadores este 
beneficio. Además de esto, en este presupuesto compañeras, compañeros, señora 
representante de los trabajadores, se incluye un incremento general a los salarios 
tabulares de los trabajadores en la misma proporción que aumentó el salario 
mínimo general, es decir, un incremento de 4.85% directo a su salario. De tal 
manera que el incremento salarial general para 2010 será de 9.85%. Los 4.85% 
directo al sueldo tabular más el 5% de prestaciones, en específico las aportaciones 
a las cuentas individuales de vivienda. No quise dejar pasar la oportunidad señor 
Presidente, además de que están los medios de comunicación, que son los que 
dan cuenta, y además de manera responsable y profesional a la ciudadanía, de las 
acciones que este gobierno realiza cotidianamente en beneficio, no solamente de 
los ciudadanos que están ahí afuera esperando que sean atendidos sus reclamos 
justos, sus legítimas demandas, sino que también trabajan a favor del mejoramiento 
de las condiciones de vida de sus trabajadores en activo. Es cuanto señor 
Presidente”. El C. Presidente Municipal, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“gracias regidor. Declaramos un receso de diez minutos”. Se declara un receso en 
la presente sesión de 10 minutos.Se reinicia la sesión, tomando el uso de la 
palabra el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
quien expresa: “Se reanuda la sesión. Le solicito al Señor Secretario tome lista de 
asistencia para el quórum legal”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, toma lista de asistencia, encontrándose presentes: el C. 
Presidente Jesús López Zamora. Los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo 
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Frías, 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 
5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 6.- Jaime Ramos Martínez, 7.- Cruz Tijerín 
Chávez, 8.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 9.- Ma. Judith Hernández 
Terrones, 10.- Raúl Dueñas Esquivel, 11.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 
12.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 13.- Ubaldo García Escareño, 14.- Rodrigo 
Román Ortega, 15.- Osvaldo Contreras Vásquez, 16.- Salim Francisco Valdés 
Sabag, 17.- Emilio Parga Carranza, 18.- Fernando Becerra Chiw, 19.- Gabriela 
Reyes Cruz y 20.- Armando Moreno García. No así la C. Síndico Municipal, Ing. 
María del Consuelo Argüelles Arellano. Informó que se encuentran 21 personas del 
Cabildo presentes, por lo tanto, existe quórum para continuar con la sesión”. El C. 
Presidente Municipal, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “se le concede el 
uso de la voz al Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez González para que 
exponga el Programa Económico para el ejercicio fiscal 2010. Interviene el C. 
Regidor Ubaldo García Escareño, quien comenta: “una propuesta que 
consensemos ahorita, y en virtud de que el documento ha sido trabajado 
arduamente toda la semana, o diez días, y que todos lo conocemos en su totalidad 
con puntos y comas, consideramos someter al Pleno del Cabildo la omisión de la 
lectura del documento, ya que todos lo conocemos. No sé, lo pongo a disposición 
de todos los miembros del Cabildo, y si acaso que se lea nada más lo de la cédula 
analítica”. El C. Presidente Municipal, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“someto a la consideración del Pleno la propuesta. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo número 490) El C. Tesorero Municipal, 
José Ignacio Sánchez González, expresa: “gracias, con su permiso señor 
Presidente y de la soberanía. El Programa Económico 2010 del Ayuntamiento de 
Zacatecas está integrado por cuatro partes: primero, la exposición de motivos; 
después propiamente el articulado del Presupuesto de Egresos; en tercer término, 
el clausulado de los lineamientos para el ejercicio presupuestal, y los anexos. Me 
centraré en los aspectos que a petición de los miembros  de este Cabildo se le 
hicieron al proyecto original. Uno de ellos tuvo que ver con el capítulo 4000 en 
cuanto a las transferencias de la Secretaria de Desarrollo Económico y Social, 
informarles que recibimos un memorándum del señor Secretario de Desarrollo 
Económico, el Arq. Rafael Jiménez y, como aquí se acordó, se hizo una distribución 
del capítulo 4000 de su Secretaría. Voy a tener que modificar la cédula, no me 
arrastró las modificaciones. Bueno, en esta cédula sí lo podemos apreciar, esta es 
la cédula concentradora, ahorita haríamos la modificación en el texto. No, no me 
acarreó las modificaciones. En Turismo y Cultura $ 129,250.00 pesos; en IMUZA 
$450.000.00 pesos; en Fomento Económico$2‟000,000.00 de pesos. En Salud y 
Educación $2‟918,750.00 pesos; en Bibliotecas $100,600.00 pesos; en Medio 
Ambiente y Ecología $333,080.00 pesos; en el Instituto del Deporte $1‟407,000.00 
pesos; en Desarrollo Rural $1‟200,000.00 pesos; en Desarrollo Social $ 588,000.00 
pesos; en el Instituto Municipal de la Juventud $400,000.00 pesos, para dar un total 
de $9‟526,680.00 pesos. No, perdón, estoy exhibiendo el archivo anterior, necesito 
traer mi archivo, el modificado, el que sirvió de base para la impresión que traigo. 
Es que éste es el proyecto original. Necesito ir a la computadora a grabar el ya 
modificado”.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “Se 
propone un receso de 20 minutos”. Se declara un receso en la presente sesión 
de 20 minutos. Se reinicia la sesión, tomando el uso de la palabra el C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, quien expresa: 
“Se reanuda la sesión. Le solicito al Señor Secretario tome lista de asistencia para 
el quórum legal”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, toma lista de asistencia, encontrándose presentes: el C. Presidente Jesús 
López Zamora. Los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Javier 
Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 6.- Jaime Ramos Martínez, 7.- Cruz Tijerín Chávez, 8.- 
Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 9.- Ma. Judith Hernández Terrones, 10.- 
Raúl Dueñas Esquivel, 11.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 12.- Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, 13.- Ubaldo García Escareño, 14.- Rodrigo Román Ortega, 
15.- Osvaldo Contreras Vásquez, 16.- Salim Francisco Valdés Sabag, 17.- Emilio 
Parga Carranza, 18.- Fernando Becerra Chiw, 19.- Gabriela Reyes Cruz y 20.- 
Armando Moreno García. No así la C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano. Informó que se encuentran 21 integrantes del Cabildo 
presentes, por lo tanto existe quórum para continuar con la sesión”. El C. 
Presidente Municipal, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “se le concede el 
uso de la voz al Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González”. El C. 
Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez González, expresa: “gracias, con su 
permiso señor Presidente. Una disculpa por la falla técnica que tuvimos por aquí al 
momento de grabar el archivo de la computadora a la unidad de memoria. 
Decíamos que en materia del capítulo 4000 recibimos un memorándum del 
Secretario de Desarrollo Económico en donde hizo la redistribución de la partida 
4300, quedando de la siguiente manera: Programas de Fomento Económico 
$2‟000,000.00; Programas de Fomento Turístico $129,250.00 pesos; Programas de 
Desarrollo Social $588,000.00 pesos, ésta es la cedula concentradora, voy a darle 
lectura otra vez. Turismo y Cultura $129,250.00 pesos; Instituto Municipal de la 
Mujer $450,000.00 pesos; Fomento Económico $2‟000,000.00 de pesos; Salud y 
Educación $2‟918,750.00; Bibliotecas $100,600.00 pesos; Medio Ambiente y 
Ecología $333,080.00 pesos; Deportes $1‟407,000.00 pesos; Desarrollo Rural 
$1‟200,000.00 pesos; Desarrollo Social $588,000.00 pesos; Instituto Municipal de la 
Juventud $400,000.00 pesos. Eso da los $9‟526,680.00 pesos. Lo podemos ver 
también, es la cédula que debe de ir en esta parte, es, fue el cambio que se hizo en 
el capítulo 4000, ¿sí estamos  de acuerdo?, fue lo que solicitó el Secretario en el 
memorándum. También hay una modificación de un dato que recién conocimos que 
tiene que ver con un recurso que se etiquetó para el municipio para infraestructura 
urbana, convenido con Gobierno del Estado, y son, este, millón quinientos 
cincuenta mil pesos, es un ingreso adicional, por eso vemos que la estimación de 
ingresos aumentó en esa cantidad, principalmente van hacer obras de 
infraestructura deportiva, el dato nos lo pasó el Diputado García Lara, en base a los 
anexos del Presupuesto del Estado que desafortunadamente no están publicados, 
sólo están publicados el texto, pero ya tuvimos acceso al anexo.  Si vamos ya al 
texto propiamente del presupuesto, el artículo 6º dice: „el gasto totalmente previsto 
en el presente presupuesto para el ejercicio fiscal 2010 importa la cantidad de 
$423‟240,580.09, que corresponden a la estimación de captación conforme a lo 
establecido en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2010 del municipio de 
Zacatecas, publicada mediante decreto en el periódico oficial, suplemento del 30 de 
diciembre del 2009, más las existencias iniciales que importan $6‟985,042.77, lo 
que resulta en total de $430‟225,622.85‟. Ése es propiamente el monto del 
presupuesto, cuatrocientos treinta punto dos  millones de pesos. Después viene la 
cédula que hacía referencia, que es la cédula concentradora, está transcrita tal cual 
de está cédula global. En el capítulo 1000, hubo una asignación distinta. Como 
ustedes pudieron ver, en esta cédula ya no aparece ni el Cabildo, ni la Sindicatura 
en el capítulo 4000, y esta es la cédula concentradora del capítulo 1000, que seria 
el anexo 3.7 del presupuesto, y la variación significativa es, este, de tal manera  
que tenemos un presupuesto del capítulo 1000 de $170‟722,899.63. ¿No sé si 
quisieran verificar alguna cifra de lo que está en este anexo?, este es el final del 
capítulo 1000, la variación está aquí, incluye todas las demás partidas, éste fue el 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 51,  
                                                               SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 29 DE ENERO DE 2010 

 87 

rubro más importante, esto está por veintidós, estamos dejando un margen. En 
capítulo 2000 seguimos con el proyecto original, una meta de reducción de gasto 
muy importante, muy ambiciosa, en la página 19 de la exposición de motivos se 
establece en este inciso, es donde se tendría que realizar el mayor esfuerzo de 
todos y cada uno de los  componentes de la Administración Pública Municipal con 
relación a lo ejercido en el 2009 el capítulo 2000, anotado en este presupuesto de 
egresos 2010, $15,269,412.79 ¿sí lo vemos?, $15,269,412.79 es el mismo que está 
en el texto, es menor en 31.45%, y en el capítulo 3000 $37,561,796.34, aquí están, 
es menor en 41.36%. De ese tamaño son las metas de reducción de gasto para el 
2010, esto va a ser sumamente complicado, tenemos que elevar la calidad del 
gasto desde las adquisiciones”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona: 
“pero ahí tenía que plantear también formar la propia Dirección de Adquisiciones”. 
El C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, responde: “el 
Reglamento establece una dirección en la Secretaria de Gobierno que se denomina 
de Administración y Proveeduría, y esa Dirección no está cubierta, no tiene titular, 
de esa Dirección de Administración y Proveeduría dependen los Departamentos de 
Adquisiciones y Servicio Generales, que es en donde tenemos que tener, desde mi 
modesto punto de vista, un mayor control. Después tenemos el Capítulo 4000 que 
sufre la disminución en Cabildo y en Sindicatura, ya tiene aquí la reasignación de lo 
que le dimos lectura hace un momento, también se hizo la reasignación para lo del 
festejo del día de la mujer, que se pidió que se etiquetara en el área de Recursos 
Humanos, que se quitara del área de Relaciones Públicas”. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, interviene para comentar: “Nacho, antes de que avances, nada 
más ahí no me percaté de ello, igual porque los números de aquí no hay tanta 
visibilidad, pero en lo de vivienda de la Secretaría de Desarrollo Económico, ¿si 
quedó cargado los tres millones de FONHAPO y los dos millones contemplados en 
la Secretaría de Obra Pública, ¿verdad?”. El C. Tesorero Municipal, C. P. José 
Ignacio Sánchez González, responde: “en el texto se establece, se agregó el 
siguiente párrafo: el Programa Municipal de Apoyo a la Vivienda lo gestionará la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Social, quien procurará convenir con otros 
organismos de fomento a la necesidad en comento, por ejemplo COPROVI o 
FONHAPO, para lograr sumar esfuerzos en pro de la ciudadanía más necesitada”. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, interviene para comentar: “sí, pero los tres 
millones que se tenían contemplados dentro de la Secretaría de Gestión Social y 
los dos millones de la Secretaría de Obras Públicas, que estaban contemplados 
para apoyo de viviendas, ya pasan, tendrían que haberse ya regresado en el área 
de vivienda porque aquí, si tú te fijas, quedó sólo en la cédula y aquí nada más nos 
hacen una notita, y ahí dentro de la tabla que tú tienes de numeración de valor no lo 
encuentro”. El C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, 
responde: “no, lo que pasa es que la tabla establece la estructura  programática y 
esto es por capítulos, ese programa es capítulo 6000, es que es capítulo 6000”. El 
C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona: “administrado por la Secretaría de 
Desarrollo Económico”. El C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez 
González, responde: “en cuanto se hagan los convenios con COPROVI”. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, pregunta: “pero, ¿quedan etiquetados en Obra?”. El 
C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, responde: “es que 
la naturaleza sigue siendo Obra Pública, por eso se agregó este párrafo, donde 
decimos el Programa Municipal de Apoyo a la Vivienda lo gestionará la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Social, quien procurará convenir con otros organismos 
de fomento a la necesidad en comento por ejemplo COPROVI y FONHAPO, para 
lograr sumar esfuerzos en pro de la ciudadanía más necesitada”. El C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, menciona: “para que quedara más explícito y 
administrados los mismos recursos por la Secretaría de Desarrollo Económico”. El 
C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, responde: 
“gestionar es un sinónimo de administrar, gestionar a veces lo vemos desde el 
punto de vista de procurar o de buscar, pero gestionar también es un sinónimo de 
administrar, en cuanto se suscriba el convenio dentro de las transferencias que 
presentemos en el primer trimestre estaríamos trasladando, pero también hay que 
recordar que los tres millones de pesos salen de el Fondo III, del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal, y eso es Capítulo 7000, esos fueron, si no mal 
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recuerdo las principales modificaciones, las secretarías pues ya de por sÍ en 
capítulos 2000 y 3000 quedan muy ajustadas, la cancelación del 4000, el 5000 
queda igual. Creo que esa es una parte que la ciudadanía va a percibir, que va a 
ver una presidencia municipal si bien con un problema de hacinamiento, sÍ con una 
imagen innovadora y moderna, y eso generará un mejor clima laboral, creemos 
nosotros. Entonces aquí están los $430,225,622.85, sólo en este cambio que hice 
ahorita que pegué está tabla, la volvemos a imprimir para cambiar con el 
documento, eso ya no nos llevaría ni 5 minutos de receso. ¿No sé si hubiera alguna 
otra duda en relación a lo que se está exponiendo, el capitulo 1000?”. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: “nada más si tengo dos dudas. Lo de 
los tres millones que habíamos señalado aquí de alumbrado público de la partida 
3206, si ¿el Secretario ubicó las obras que se requieren?, y dentro de lo ejercido de 
los mismos propios arrendamientos lo de la condonación de la extensión de las tres 
mensualidades, que presuntamente se tienen contempladas por parte de la 
empresa J.R. para el municipio, porque tú lo sigues contemplando de manera total, 
pero aquí nosotros ya tenemos la cédula, ¿la visión es tuya para hacerlo de tal 
manera?”. El C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, 
responde: “lo comentamos en la reunión de trabajo, si mal no recuerdo a pregunta 
expresa del Regidor Jaime, hay un contrato firmado que pacta que quedan ocho 
mensualidades por liquidar, el compromiso de la empresa es el de condonar tres 
mensualidades, siempre y cuando se pague puntualmente la renta. Ahora hay otro 
tema que vamos a necesitar finiquitar con MIFEL que es el valor residual de las 
lámparas, si logramos la condonación de las tres mensualidades, bueno, lo vamos 
a lograr si seguimos pagando puntualmente, el valor residual de las lámparas 
tendrá un 10% como máximo del contrato, con lo que se logre bonificar de rentas 
se adquiriría la lámpara y entonces haríamos una transferencia del Capítulo 3000 al 
Capítulo 5000, porque eso ya sería patrimonio del Municipio, pero nosotros vamos 
a insistir en que ese valor residual, dado la vida útil que tienen este tipo de artículos 
y su depreciación acelerada, pudiera ser menor al 10% pero siendo realistas, pues 
eso es parte del finiquito del multicitado contrato de luminarias, entonces por eso 
estamos protegiendo las ocho mensualidades en la lógica de que si pagamos 
enero, febrero, marzo, abril y mayo tenemos ganada la condonación, porque está 
un documento firmado por ellos de junio julio y agosto. Pero luego tenemos que 
abordar el otro tema para evitar la desinstalación y el reintegro de esas lámparas, 
pues, como en el contrato de arrendamiento de vehículos, hay un valor residual que 
es cuando mucho del 10% y entonces podríamos hacer una transferencia del 3000 
al 5000 para comprar las lámparas, si logramos la condonación entonces 
tendríamos disponibles esos tres millones de pesos para canalizarlos a alguna otra 
prioridad, pero pues vamos a empezar esa pugna de finiquito y esperemos 
respuesta de grupo MIFEL. Tendría que hacerse una comisión que vaya a la 
Ciudad de México, que, bueno sería que asistiéramos varios para que vean el 
interés del municipio de por fin dar por terminado ese asunto, ahí está dentro del 
Programa Municipal de Obra y una vez que los centros de trabajo, que las unidades 
ejecutoras de gasto tengan, son éstos ¿verdad regidor?, una vez que tengan la 
notificación por parte de la Tesorería del presupuesto autorizado por el Cabildo, 
tendrán que elaborar sus programas de trabajo anual, y si el plan de trabajo, no, los 
planes de trabajo los tienen que rendir ante las comisiones respectivas, es decir, el 
plan de trabajo de obras públicas tiene que ir a la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, por ejemplo, pero si ustedes gustan que de una vez hagamos aquí una 
corrección con mucho gusto”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona: 
“habíamos dicho que antes de ejercer el presupuesto, se pasara a la Comisión de 
Obra Pública y Alumbrado con el propósito de que se verificara y se checara 
correctamente qué es lo que se iba aplicar, para no pensar en que se iba hacer 
alguna obra en lo del contrato de luminarias, pensando en que solamente son para 
centro histórico, para donde no alcanzó el proyecto de luminarias del Ayuntamiento, 
que antes de que se aplique se comente con las comisiones y vaya y se cheque y 
punto”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: “que trabajemos en la 
Comisión y cada quien traerá los elementos necesarios para ver si es la 
justificación o no, porque en el proyecto se decía otra cosa, que no podemos 
acreditar”. El C. Tesorero Municipal, C. P. José Ignacio Sánchez González, 
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comenta: “podemos hacer otra acotación como lo hicimos aquí en lo de vivienda, 
ustedes dispongan, para el ejercicio del rubro „Alumbrado Público‟, aquí le puse un 
asterisco, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales, presentará la 
programación detallada a la Comisión Edilicia correspondiente, a efecto de obtener 
su visto bueno. Entonces, salvo las páginas 19 donde transcribimos esta tabla, la 
19, la 20, y la 23 la sustituimos y los traemos ya para tener el documento, ahora sí, 
final. Muchas gracias”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “honorables integrantes de Cabildo se existe alguna 
observación al respecto se les concede el uso de la palabra”. Se le concede el uso 
de la voz al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: “con su permiso 
ciudadano Presidente Municipal, compañeras y compañeros regidores, la verdad es 
que es gratificante llegar a este momento sobre todo después de un proceso muy 
largo de revisión, de análisis y de trabajo en general sobre este documento tan 
importante que tiene que ver con el desarrollo de nuestro municipio, y que con esto 
permitimos que se le dé viabilidad además a las áreas operativas administrativas de 
la Presidencia Municipal, pero quiero resaltar varias cosas en particular: creo que 
esta aprobación de este presupuesto tuvo sus matices muy particulares, sobre todo 
porque le corresponde al Presidente recién llegado Jesús López a encabezar este 
esfuerzo, y además reconocerle al señor Presidente que a pesar de su corto tiempo 
en su estancia en esta Presidencia, la verdad dio muestras palpable de sensibilidad 
y de apertura para que en un ambiente de diálogo pudieran generarse las 
condiciones para que este presupuesto hoy pudiera ser aprobado, y al resto de los 
compañeros también que fueron partícipes del proceso de trabajo, quienes 
estuvieron presentes en las reuniones, y quienes con sus opiniones y sugerencias 
pudieron hacer posible también que el presupuesto tuviera esta condición, sobre 
todo lo que se está priorizando hoy de manera importante en las áreas sociales del 
municipio y de Obra Pública, y que con esto se genera también lo que la ciudadanía 
espera de este ayuntamiento. Creo que las expectativas siempre son muy cortas 
porque las demandas son demasiado grandes y siempre son más importantes. Hoy 
en esta semana hacía una reflexión muy importante, creo que nuestra ciudad ha 
crecido demasiado, ya nos está quedando demasiado chica, hay muchos carros y 
muchos habitantes ya, los congestionamientos cada vez son más importantes y 
ustedes los ven, las manifestaciones que hoy se dan vuelven un caos ya a esta 
ciudad, lo que antes veíamos en la televisión en la Ciudad de México y otras 
ciudades hoy lo estamos viviendo nosotros, hoy vemos a un Zacatecas muy 
diferente, ya no es el Zacatecas de hace algunos años, y los problemas también ya 
son diferentes, los problemas de Zacatecas y por lo tanto se requieren soluciones 
diferentes, se requieren además, pues, muchos recursos para poderle, para poder 
crear la infraestructura, y modificar la existente que ya es obsoleta también en 
muchos casos, creo que sí es importante que los recursos que se están destinando 
para desarrollo, para infraestructura, se aplique adecuadamente y se eficientice, al 
final lo importante es que con poco se logre hacer mucho. Ojalá y los Secretarios 
que tienen bajo su responsabilidad estos recursos, realmente le den la utilidad y 
además el destino que se requiere, pero sobre todo nos toca a nosotros la parte 
final ya del cierre del ejercicio en estos meses y creo que con ello tenemos que 
garantizarle también a la próxima administración, obviamente, la viabilidad de 
recursos necesarios para que puedan ellos también generar las condiciones al final 
del año. Felicitarlos a todos, y sobre todo resaltar el trabajo del ciudadano 
Presidente y en especial también al ciudadano Tesorero Municipal, la verdad es 
que tenemos un ente profesional, técnico y que en estos dos años, prácticamente 
que le ha tocado encabezar el presupuesto de egresos, le ha dado un matiz muy 
diferente realmente a la perspectiva del propio presupuesto, felicitar a Nacho, el 
Tesorero, por su responsabilidad y por la altura con que se ha manejado en estas 
circunstancias. Eso es cuanto señor Presidente”. Se le concede el uso de la voz al 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien comenta: “con su permiso señor 
Presidente, compañeros del Cabildo, seré breve dado que mi compañero que me 
antecedió de la fracción del PRD ha dicho algunas palabras muy sustanciosas. 
Señor Presidente, creo que usted cae con el pie derecho en esta administración, 
sobre todo el ejemplo de apertura que nos ha dado a cada una de las fracciones 
que integramos este Cabildo, quiero una felicitación amplia tanto para usted como 
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para mis compañeros de las diferentes fracciones, porque pusimos pues, toda la 
voluntad para sacar adelante este presupuesto para el ejercicio 2010 y que, dado 
las jornadas que se vivieron aquí y que fueron siempre encaminadas de parte de 
nuestra fracción para lograr objetivos de carácter social, creo que con eso le vuelvo 
a reiterar señor Presidente, ojalá que así sea de diálogo abierto, y creo que, lo 
vuelvo a reiterar, cayó con el pie derecho. Muchas gracias”. Se le concede el uso 
de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien comenta: “con el permiso 
del Pleno, señor Presidente, ya prácticamente, siendo sábado 30, quisiera 
reconocer primeramente la voluntad que usted tiene para trabajar con este cuerpo 
edilicio, las muestras que dio de apertura con cada uno de los Secretarios al 
planteamiento del mismo, que verdaderamente es de reconocerse y que 
seguramente ahorita usted habrá temas que no pudiera de forma fehaciente 
quedarles claro, pero que con el transcurso de los días ni es tan abrumador, ni es 
tan en jaquecoso cuando para gobernar se utiliza toda la mejor de la voluntades y 
el sentido común, es lo que he dicho „el gobernar son actuaciones de sentido 
común‟. Mi felicitación por esa sensibilidad, la verdad es que quienes ya hemos 
participado en anteriores mesas de Cabildo, era la forma en cómo se trabajaba y se 
extrañaba hasta en determinado momento, también las cosas hay que decirlas 
como son. Es el primer ejercicio que tenemos en esa tesitura y felicitarnos porque 
mucho de dañarnos, creo que ha todos nos fortalece, todos aprendemos más, 
todos tenemos la capacidad de mayor tolerancia, y una mejor reflexión y un mayor 
compromiso en el ejercicio del erario público. Me fue muy grato ver que el 
Arquitecto Rafael, Secretario de Desarrollo Económico, verdaderamente presentara 
al Pleno de este Cuerpo Edilicio proyectos verdaderamente importantes y de efecto 
multiplicador con lo que se le asignó, que es lo que cualquiera administración 
pública debe de buscar, y que cuando en lo particular su servidor hace algunos 
planteamientos o señalamientos, siempre lo he reiterado no tengo enemigos 
personales, simplemente vengo a trabajar y creo que hago lo que de mi parte tengo 
que hacer. Esperaremos con puntualidad los programas operativos anuales de las 
secretarías que faltaron en consecuencia para estar también nosotros al pendiente 
del ejercicio de los Fondos III y IV, Nacho no está, pero por supuesto que se lo 
haremos cuando esté, ahora sí creo que le pasó como cuando uno quiere hacer 
gala de su mejor actuación, no sé porqué le falló el equipo técnico, pero éso no le 
quita ni la calidad de hombre que és, ni lo profesionista que és, ni lo responsable 
que és, ni lo técnico que és, la verdad es que quienes ya venimos trabajando unos 
meses con él, un año, ya se completó el año, un año con él, la verdad es que vino a 
poner mucho orden en las finanzas de la administración pública municipal, y que 
ante estos pequeños detalles, la verdad es que ni los veo, pero reconocimiento 
para el señor Tesorero creo que es un hombre muy eficiente, sabe su materia, 
domina su materia y yo creo que eso es lo que uno debe de valorar de un servidor 
público, es simplemente un compañero que hace muy bien su trabajo, entonces 
para mí pasa desapercibido, pero no más allá del respeto y la consideración y la 
admiración, no se acaba por ese detalle, al contrario somos verdaderamente 
humanos, fallan las cosas, verdaderamente falla, los que somos profesionistas y 
técnicos sabemos que a veces nos fallan las máquinas pero, qué bueno que viene 
aquí entrando señor Tesorero, yo le decía que a pesar de los pequeños incidentes 
técnicos que tuvo, mis respetos y mi reconocimiento para su trabajo que valoro, en 
usted, todo el tesón y toda la ahínco que le ha puesto en esta administración 
pública en venirle a dar un verdadero orden a las finanzas públicas del municipio. 
Mi respeto y mi estima siempre de todo corazón, igualmente a usted señor, a la 
orden y estamos para trabajar”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “Adelante regidor Cruz Tijerín”. El C. Regidor 
Cruz Tijerín Chávez, toma la palabra: “Gracias ciudadano Presidente, compañeras 
y compañeros, solicité hacer uso de la voz para compartir con ustedes que cuando 
en el ejercicio del Gobierno se atiende el interés público, como se ha hecho en este 
ejercicio de trabajo en donde estamos por aprobar el presupuesto de egresos 2010, 
cuando se atiende con altura de miras, cuando se hace con apertura, cuando se 
pone el interés general por encima de los criterios personales, de los propios 
posicionamientos políticos, quienes salen ganando son las ciudadanas y los 
ciudadanos. Nos parece a la fracción del PRI representada en este órgano de 
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Gobierno, que a pesar como aquí ya se señaló, de tener un Presidente Municipal 
que se estrenó hace apenas unos cuantos días se ha dado muestra de apertura se 
ha dado muestra de capacidad, de talento y de disposición al dialogo y al acuerdo, 
nosotros queremos señor Presidente esa voluntad y es disposición. A pesar de que 
usted lo ha reiterado en varias ocasiones no es político ni entiende mucho de esto, 
a nosotros nos parece pues que esta aprendiendo demasiado rápido lo esta 
haciendo muy bien, y bueno, yo creo que muestra de que lo está haciendo 
correctamente es que se ha aprobado hace algunos minutos, hace alguna hora, por 
un lado el corte de caja del mes de diciembre, la cuenta pública del ejercicio 2009 y 
muy seguramente por unanimidad este H. Ayuntamiento habrá de aprobar el 
Presupuesto para el Ejercicio 2010, nosotros creemos que ésa es la mejor muestra 
de que las cosas se están haciendo bien y de que vamos a entregarle buenas 
cuentas a los habitantes del Municipio de Zacatecas el próximo 15 de septiembre 
del año en curso. Entonces queremos, a nombre de la fracción del PRI 
representada en este Gobierno, expresarle nuestra felicitación amplia y al mismo 
tiempo también reconocerle a un actor importantísimo en este ejercicio y en esta 
tarea tan relevante para los habitantes del Municipio de Zacatecas, en particular a 
nuestro compañero y amigo el Contador Ignacio Sánchez muy digno Tesorero 
Municipal también de manera muy significativa su disposición, su apertura, pero 
particularmente y hay que decirlo con toda franqueza es de hombres bien nacidos 
reconocerle el esfuerzo y la disposición a las personas que tienen cotidianamente, y 
Nacho si por algo se ha caracterizado ha sido precisamente por estar siempre con 
una oficina de puertas abiertas para atender, lo mismo al ciudadano más modesto 
que acude a pagar el impuesto predial y que no le alcanza el dinero que trae en el 
bolsillo y haciendo un esfuerzo para que se le condone ahí hasta lo posible, como 
al regidor, al funcionario de esta administración con la misma diligencia y con la 
misma disposición de todos los días. Lo reconocemos de verdad Contador esa 
apertura y bueno yo creo que a los hombres se les conoce por sus hechos más que 
por sus palabras, lo queremos decir con toda franqueza. Igualmente reconocer a 
las señoras y señores regidores que integran este órgano de Gobierno, también su 
disposición de trabajo, su apertura, su actitud siempre dispuesta a analizar y a 
discutir con responsabilidad procurando en todo momento que en la aprobación de 
este presupuesto se recogieran las legitimas aspiraciones de los ciudadanos, se 
atendieran mediante el presupuesto los múltiples problemas, carencias que nos han 
presentado a lo largo del 2009, y que seguramente serán atendidos con este 
presupuesto en el transcurso del 2010. De veras compañeras y compañeros, 
felicidades a todas y a todos, y creemos finalmente que ésta es la mejor manera de 
demostrarle a los ciudadanos que nos dieron su confianza en las elecciones 
constitucionales del 2007, de que hemos atendido con responsabilidad con 
dedicación y esfuerzo nuestra encomienda, felicidades para todas y para todos, que 
este presupuesto sea para bien. Es cuanto señor Presidente”. El C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, hace uso de la voz: “Con permiso señor Presidente 
Municipal, señores Secretarios, compañeras y compañeros regidores, y todos los 
compañeros que se encuentran en esta madrugada, yo tal vez no sea tan elocuente 
como los compañeros, no es mi don el hablar, sin embargo esta noche, esta 
madrugada comentaba ahorita con los compañeros que en los meses pasados o en 
las sesiones pasadas muy pocas veces tuve la oportunidad de decir que „a nombre 
de la fracción del PAN, quisiera de verdad volverte a ratificar nuestra bienvenida‟, y 
también decirte señor Presidente que personalmente empeño mi palabra, y a 
nombre de la fracción yo creo que va ser así y es así de apoyarte por la disposición 
de abrir el libro, la cajita de Pandora, la verdad de las cosas es que a nada nos 
hubiera costado, nada nos hubiera intervenido, ni interferido en el aspecto de abrir 
lo que la ciudadanía desea que se abriera todo el tiempo, y se aplicaran los 
recursos, bien o mal pero que aplicaran por parte de quien le correspondía, en el 
caso que es el Órgano de Gobierno Municipal, del H. Ayuntamiento conformado por 
los 20 regidores, el Síndico y el Presidente Municipal; decirte que vas a contar con 
el apoyo irrestricto, porque lo que hemos escuchado por parte de los coordinadores 
que platicaron contigo, lo que escuchamos cuando nos citaste, también a los 
diferentes regidores, es muy gratificante saber que vienes a trabajar con limpieza, 
con honestidad y con transparencia, que mucho va ayudar que no se estrese tanto 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 51,  
                                                               SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 29 DE ENERO DE 2010 

 92 

el Tesorero cuando se le ordene que pague gastos infructuosos y gastos suntuosos 
que nada tenían que hacer con la realidad y la necesidad del H. Ayuntamiento. 
Decirte que hay un compromiso de hombres, yo digo que lo más valioso que puede 
tener el ser humano, en el hombre y en la mujer, es la palabra y aquí lo honramos y 
espero rescatarla el 15 de septiembre de este mismo año, y que podamos 
conservar la amistad por muchos años más; decirle a Nacho hoy ya con confianza, 
que, vuelvo a repetirlo y no me voy a cansar de decirlo, que a pesar de que no lo 
aprobé en su llegada aquí a esta administración no me parecía que fueran las 
formas, porque se defendía un color institucional de las siglas del partido y me 
parecía que había buenos elementos dentro del mismo, decirle que la verdad y 
gratamente y gratificantemente me siento orgulloso de tener un Tesorero para 
poderlo presumir a los 57 municipios que restan en el Estado, y no precisamente 
por el presupuesto de hoy o las cuentas que presenta, sino porque es un hombre 
que exagera en el trabajo, le pone tiempo de más, no sé si vaya a ganar horas 
extras o si vayamos a darle un reconocimiento, una medalla, o simple y 
sencillamente por su alto espíritu de responsabilidad que tiene, el aplauso y el 
reconocimiento de mi parte, pues, te lo llevas Nacho, una felicitación muy grande y 
al mismo tiempo a mis compañeros regidores la exhortativa a que no echemos en 
saco roto, nos quedan todavía 8 meses, se dice mucho 8 meses, pero que sí le 
demos la oportunidad a que el señor Jesús López Zamora aprenda y aprenda bien 
para que pueda competir como cualquiera mejor candidato por el bien de su 
Estado, por el bien de la ciudad, por el bien de él y por el bien de la familia. Yo sí 
les agradezco a todos el haberme aguantado, no me voy a morir tampoco, me van 
aguantar otros 8 meses más, pero qué bueno que llegas Jesús, la verdad hemos 
trabajado en sesiones muy largas y era muy tedioso estar en encono tremendo, y 
hoy como Armando no nos disparó la cena como se comprometió pues cuando 
menos la pasamos bien y va a quedar en asentado en acta, porque lo dijo que iba a 
pagar la cena, „un precandidato que falla está condenado al fracaso‟. Muy buenas 
noches”. La C. Regidora María Elena García Villa, toma la palabra: “Con el 
permiso del Pleno, con el permiso del señor Presidente, yo también quiero felicitarlo 
por la buena voluntad y la disponibilidad que tuvo para escuchar a los 4 
coordinadores y en lo especial al coordinador de mi fracción; al igual quiero felicitar 
a los demás compañeros regidores que por el igual estuvieron en la misma postura 
de trabajar por sacar este presupuesto por el bienestar de los zacatecanos; y 
también quiero felicitar al señor Tesorero, muchas veces lo hemos mencionado y 
en esta ocasión lo vuelvo a felicitar por su gran empeño, por su trabajo y que en 
ocasiones también, pues, reconozco que a veces lo vemos un poco tenso, 
preocupado, a lo mejor quizá hasta molesto, pero es entendible porque no es fácil 
su trabajo que él hace, pues muchas gracias señor Tesorero sabe que lo conozco 
de antes y pues mis felicitaciones para usted al igual que al señor Presidente”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “Si se 
considera lo suficientemente discutido, solicito al señor Secretario sírvase a tomar 
la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, toma la palabra: “Señoras y señores integrantes del H. Cabildo 
de Zacatecas, de acuerdo al artículo 53 fracción I la votación deberá ser nominal, 
por lo tanto me permito en términos del artículo 51 fracción II que señala que la 
votación nominal consiste en „la interrogación hecha a cada miembro del 
Ayuntamiento para aprobar o desaprobar cualquier asunto sometido a su 
determinación, el regidor o síndico interrogado antepondrá nombre y apellidos y el 
sentido de su voto‟. De tal manera me permito en los términos de los artículos 
señalados preguntar al Presidente Jesús López Zamora el sentido de su voto”. 1.- 
PRESIDENTE: Jesús López Zamora, a favor en lo general y en lo particular. 2.- 
REGIDOR: Jorge Fajardo Frías, en lo general a favor y en lo particular solamente 
en arrendamientos voy en contra. 3.- REGIDOR: Javier Reyes Romo, en lo general 
a favor y un voto particular de forma negativa a la partida 3206 correspondiente a 
otros arrendamientos. 4.- REGIDORA: Bertha Dávila Ramírez, a favor del 
presupuesto en lo general y en lo concerniente al capítulo 3000 en la subcuenta 
3206 mi voto en lo particular es en contra ya que corresponde a otros 
arrendamientos que es el pago de las luminarias y en virtud de que en este 
momento la LXIX Legislatura del Estado no ha dictaminado lo procedente, votamos 
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en contra esta partida. 5.- REGIDORA: María Elena García Villa, en lo general a 
favor y en lo particular en la partida 3206 en contra. 6.- REGIDORA: Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, a favor en lo general y en lo particular en contra en la 
partida 3206 otros arrendamientos. 7.- REGIDOR: Jaime Ramos Martínez, en lo 
general a favor y en la partida 3206 en contra. 8.- REGIDOR: Cruz Tijerín Chávez, 
a favor del presupuesto en lo general y en lo particular excepto en la partida 3206 
otros arrendamientos en contra en virtud de estar en proceso de desahogo en un 
procedimiento administrativo en la Legislatura del Estado, la cual aún no se ha 
pronunciado al respecto. 9.- REGIDORA: Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 
a favor en lo general y en particular en la 3206 en contra por la situación de los 
arrendamientos. 10.- REGIDOR: Raúl Dueñas Esquivel, a favor en lo general y en 
lo particular. 11.- REGIDOR: Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor en lo general 
y en lo particular. 12.- REGIDORA: María Judith Hernández Terrones, a favor en lo 
general y en lo particular. 13.- REGIDORA: María de los Ángeles Fernández 
Guerrero, a favor en lo general y en lo particular. 14.- REGIDOR: Salim Francisco 
Valdés Sabag, a favor en lo general y en lo particular. 15.- REGIDORA: Gabriela 
Reyes Cruz, a favor en lo general y en lo particular. 16.- REGIDOR: Rodrigo Román 
Ortega, en lo general a favor y en lo particular, con el dolor que me causa el que la 
Legislatura del Estado a través de la Comisión de Vigilancia no haya emitido ya el 
dictamen esperado por tanto tiempo, dañando el trabajo del compañero Tesorero, 
en lo particular no estoy de acuerdo y no voto a favor la partida 3206 única y 
exclusivamente. 17.- REGIDOR: Ubaldo García Escareño, a favor en lo general y 
en lo particular. 18.- REGIDOR: Fernando Becerra Chiw, a favor en lo general y en 
lo particular. 19.- REGIDOR: Armando Moreno García, a favor en lo general y en lo 
particular. 20.- REGIDOR: Emilio Parga Carranza, a favor en lo general y en lo 
particular. 21.- REGIDOR: Osvaldo Contreras Vázquez, a favor en lo general y en lo 
particular. Continúa con el uso de la voz el  C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: “Me permito informar a este H. Cabildo 
que se aprueba por unanimidad de 21votos en lo general y en lo particular, con 
excepción de la subcuenta 3206, con 9 votos en contra”. (Punto Acuerdo número 
491) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “Solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo del orden del día”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, hace uso de la 
voz: “Doy cuenta a este H. Cabildo de Zacatecas que el orden del día ha sido 
agotado”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
dice: “Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las 2:35 del día 30 de enero de 2010 se levanta la 
sesión, no sin antes agradecer su asistencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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